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TERMINO DE REFERET{CIA

§ERVtcto DE ALQUILER DE vEHrcuto (cAMtóN), pARA REALIZAR EL REcoJo DE RESIDUo§

§OLIDOS PARA LA OFICINA §E LA UNIDAD DE MANEJo DE RE§IDUos SoLIDos y ersr¡üru
MUN¡CIPAL

1. Área Usuaria:

ÜFIC¡NA DE LA UNIDAD DE I\{AI§TJCI DE RESIDUOS SOLiDCIS Y 6ESTIÜI{
Ah,,IBiENTAL, DE LA fVIUNICIPALIDAD DISTRITAL ilE §AN FRAI\ICISCO EE ASí§ DE

YAR{..!SYACAN,

2. Finalidad Publica:

Cumplir con el desarrollo de actividades institucionales, generando operatlvidad
a las unidades que conforman la entidad, dentro del rnarco de las políticas, planes
y normativa vigente.

3. Objetivos de la contratación:

3.1. Objeüvo General:

Contratar el servicio de alquller de

Residuos Sólídos, transparte y disposición final de los residuos sélídos
generado: en el distrito, asegurando el cumplimiento de las norrnativas

ambientales vigentes.

4, Características y condiciones del servicio a cgntratar:

del servicio a contratár:

Realizar la recoleccién y traslado de los residuos sólidos ibasura) do
los diferentes centros poblados y anexos del Distrito de yarusyaean

de I de la mañana a 5 de la tarde.
Coordinación y apoyo con las diferentes oficinas de la Mr.¡nicípalidad
Distrital de Yarusyacan.

Cumplir con las labores de trabajo encomendado por el responsable
de la {"Jnidad de Manejo de Residuos 5ólidos y Conservación del
Medio Ambiente.
eoordinar las activídades de trahajo eon el jefe inrnediato de la

Unidad de lVlanejo de Residuos Sélidos y Conservación del Medio
An'¡biente.

Participar en ias actividades programadas por parte de la oficina cje

Desarrollo económico.
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ítem Cantidad Descripción
SERVICIO DE ALQUILER DE VEi..IICULO

{cAMIÓN) DE LA MUNtCtpALtDAD DTSTRITAL DE SAN

FRANCISCÜ DE A5!5 NE YAHUSYACAN,

;
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r Otras funciones inherentes al cargo que le asigne eljefe inmediato"
. Apoyo en algunas actividades asignadas deljefe inmediato.
r Otras funciones encomendarjas por parte deljefe inmediato.

4.3. Prestaciones accesorias a la prestación principal:
4.3.X. Mantenimiento preventivo y/o correctivo

No carresponde

4.9.2. §oporte técnico
No corresponde

4"3.3" Garantías del servicio
No corresponde

5" Requisitos del proveedor:

5.L. Requisitos del proveedor:

Copia simple de Dl\ll vigente.

Contar con RNP.

Registro único de contríbuyente {RUC) activo y habido.
No estar impedido para contratar con e[ Estado.

6. Alcance del Servicio

El proveedor deberá brindar el servicio de transporte de residuos sólidos en el
distrito, incluyendo:

- Recolección y transporte de residuos desde ios puntos establecidos

hasta el sitio de disposición final.

- Cumplimiento con los protocolos de seguridad e hígiene en la manipulacíón
de residuos.

- Operacién del vehículo según el cronograrna de rutas establecido por la

municipalídad

- Mantenimiento del camíón en condiciones óptÍmas durante el período del
contrat0.

7. Características del Vehículo Requerido:

El camién deberá cumplir con las siguíentes especificaciones míninnas:

- Capacidad de carga: Míni¡no 4 toneladas.

- Tipo de carrocería: Baranda afta.

- Año ije fabrieación: No mayor a 1* años.

- lnspeceión técnica
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- Tarjeta un¡ca de circulacién

-Documentación en regia: SOAI revisión técnica, tarjeta de propíedad,

inspeccion tecnica, tarjeta de circulacion.

* Sistema de rastreo GPS para monitoreo de rutas {opcíonal).

7 "L. Acreditación de la documentación:
El proveedor deberá acreditar la documentación que sustenta la

veracidad de la característica del vehículo"

8. Lugar y plazo de prestación del servicio:
8.1. Lugar:

El servicio será prestado en la Municipalídad Distrital de San Francísco de

Asís de Yarusyacan, ubicado en el JR. LIBIRTAD NRO' S/N - SAN FCO.DE

ASiS DE YARUSYACAN - PASCO - PASCO, cumplimiento del siguiente

cronograma:

8.2. Plazo:

El servicío será prestado en un plazo máxímo de (60) Sesenta días

calendario, que se computan ciesde el día siguiente de Ia notificación de
la orden de servicio.

Nro. de
entregabtes

Entregables Fecha máxima de entrega

Prirner
Entregable

informe de actividades

30 días calendarios que se

computan desde el clía

síguiente de la notificacidn de

la orden de servicio,
Segundo

Entregable
!nforme de actividades

6ü días calendarios que se

computan desde el día

I.UNE$ MARTE§ MIERÜOLE§

-Yarusyacan
-Los Angeles

-lMisharan
-Pumacayan
-lVachcan
-Cochapampa
-Huancamachay

-Eatanchaca
-Yanaparnpa

-Chacra Colorada
-Mlrraflores

-Junipalca
-Chauyar
-Yanatambon
-Pachacrahuay
-Cochac
-Cochacharao
-Yacutinco

Descarga de los reslduos
sólidos en centro de acopio de

RUh¡IALLANA Cerro de
pasro

Descarga de los residuos
sólidos en centro de acopio de

RU[/l|ALLANA Cerro de

Pd§uu

Descarga de los residuos
sólidos en centro de acopio de

RUhíIALLANA Cerro de
UCISUU
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9. Conformidaddelservicio:

La conformidad del servicio ia otorgará, el área usuaria {0ficina de la Unidad de

Manejo de Residuos Sólidos y Gestión Ambiental) a la presentación del inforrne

de actividades, habiendo concluido el plazo de los entregables"

10. Forma de pago:

El pago se realizará en (02) dos armadas en depósito en cuenta, iuego de

ejecutada la prestación del entregable y otorgada la conformidaci pon el área

L,rsuaria, de acuerdo al siguiente detaile:

N'de pago Condicién para el pago Mcnto a pfrgar

Primer
Después de emitida la

conformidad al informe de

activldades

50% del monto total de la

orden de servicio

Después de emiüda la

conformidad ai informe de

actividades

50% del nnonto total de la
orden de servicis

. Penalidad:
11"X. Penalidad por mora:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las

prestaciones objeto del coñtrato, la enüdad contratante le apiica

automáticarnente una penalidad por mora por cada día de atraso que le
sea irnputabie, de acuerdo con la siguíente fórmula;

Donde É tendrá los siguientes valorcs:

Plazos mayores a sesenta {60} días, para bienes: F = 0.25

\2. Otras Penalidades {De corresponder}:

El Ánea Usuania puede prever la aplicacién de ntras penalidades distintas a ia
penalidad por mora. Para estos efectas deben incluir los supuestos de aplicacíón
de penalidad distintes ai retraso o ffiora y la forma de cálculo de Ia pena!idaC para

cacla supuesto, para lo cual, ei área usuaria en su calidad de supervisor de la
contratación debe levantar un Acta ylu otro docunrento sirnilar, en Ia cual deje
ronstancia del incumpllmiento, para la respective aplicacién de la penalidad.

13" Responsabilidad por vicios ocultos:

siguiente de la notificación de

la orden de servicio.

;Unidos haram*s ffPñs*r*rdm.."¡

Penalidad diarla =
0.10 x Monto

F x Plazo

Plazos rnenores o igriales a sesenta {60} días, para bienes: F = ü.40I
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El proveedor es el resp*nsahle por la ca

servicío ofertado pür L¡n plazo de un (01
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lidad ofrecida y por los vicios ocultos del

) año, contado a partir de !a conformidad

otorgada Por la Entidad.

tr4. Confidencialidad:

El contratista está en la obligacién de mantener y guardar estricta reserva y

absoluta confidencialidad en el manejo de informacién y documentación a la que

se tenga acceso relacionada con la prestación, pudiendo quedar expresamente

prohibido revelar dicha información a terceros. Asimismo, debe dar

eumplímiento a todas las políticas estándares definidos por la Entidad' en

matería de seguridad de la informaciÓn'

tsta obligacién comprende la ínformación que §e entrega, como también la que

§e genera durante la realizaciÓn de las actividades y [a informacién pnoelucida una

vez que se haya concluido el servícío. Üicha información puede consistir *n

rflapas, dibujos, fotografías, rnosaiCü§, planü§, informeS, re6CImendACione§,

cálculos, diagnésücos, documento§, cuadros comparativos y demás datos

compilados o recibidos pcr el contratista y todas a fines al servicio recibido y

realizado Por el contraüstá.

15. Cláusula de Anticorrr.lPción:

fl contratista acepta expresamente que nc llevaráin) a cabo acciones que están

prohihi¡as por las leyes u otras normas de anticorrupción, así también se

obliga(n) a no efectuar algún pago, ni ofrecer o transferir algún valor, o cualquier

beneficio o incentivo, dírecta o indirectarnente, a un funciona riala a ernpleado/a

gubernamental o cualquier tercero/a reiacionado/a con el servicio aquí

establec¡do de manera ql¡e pudiese violar las leyes u otras normas

anticorrupción, sin restricciÓn aiguna"

16. Cláusula Anfisoborns:

[l proveedor se obliga a conducirse e n todo moínento, durante ia ejecucién de la

prestacién, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer

actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a travÉs de sus §ocics,

accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración,

apoderados, representantes legales, f UnCicnariOS, A§esores y perSOnAS

vinculadas. Además, el proveedor se cCIrnpromete a: i) comunicar a las

autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o

conducta ilícita o corrupta de ia que tuviera conocímíento; ii) adoptar técnicas,

organizadas y/o rÍe personal apnopíadas para evítar los referidos fict§§ o práctica.

17" Solucién de controversias:

Todas las controversias que surjan, serán gestionadas de acuerdo al Capitulo Il,

SUb CApitulo ll, Sub Capitulo lll de la Ley tt{' 32C69, Ley General de Csntratacienes

Fúblicas.
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18. Resolución de contrato for ¡ñcumFlimiento:

Cualquiera de las partes puede r*sclver el c*ntrato, de conformidad con el
numeral 68.1 del artículo 58 de la Ley General de (sntrataciones Públícas y según
lo establecido en el Sub capítul* 3 del Reglarner'¡to de la Ley N" 3206g, Ley
General de Contrataci*nes públic*s-

r:rl :;,¡r".llir_.

.l,r
,i:,r;rr::j, .-,:):.,a:r,)a:
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